
Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la 
Comunidad Autónoma de Canarias 

 

TÍTULO III 
CONTROL E INSPECCIÓN DE CONSUMO 

 

 

CAPÍTULO V 
DERECHOS DE REPRESENTACIÓN, CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 

 
 

Artículo 22 Consejo General del Consumo de Canarias  

1. El Consejo General del Consumo de Canarias constituye el órgano de colaboración, 
participación, asesoramiento e impulso de las medidas que afecten al consumo. 

2. Formarán parte del Consejo General del Consumo de Canarias representantes de las 
asociaciones de consumidores y usuarios, organizaciones empresariales, entidades locales y 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

3. Son funciones del Consejo General del Consumo de Canarias: 

• a) Promover iniciativas relativas a la defensa del consumidor y usuario.  

• b) Fomentar la comunicación permanente entre las asociaciones de 

consumidores y usuarios, las organizaciones empresariales y la 

Administración, en relación con los problemas que afecten a consumidores y 

usuarios.  

• c) Promover la coordinación de actividades entre las distintas 

Administraciones Públicas en materia de consumo.  

• d) Promover planes y campañas conjuntas de inspección y control.  

• e) Cualesquiera otras que reglamentariamente puedan atribuirse en 

cumplimiento de sus fines generales. 

4. Reglamentariamente se determinará la participación de los distintos representantes en el 
Consejo General del Consumo de Canarias, así como su funcionamiento. 

 

Artículo 23 Comisión Canaria de Consumo  

1. La Comisión Canaria de Consumo es el órgano de coordinación entre las asociaciones de 
consumidores y usuarios, las oficinas municipales e insulares de información al consumidor y el 



órgano de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias competente en 

materia de consumo. 

2. Formarán parte de la Comisión Canaria de Consumo representantes de las asociaciones de 
consumidores y usuarios, las oficinas municipales e insulares de información al consumidor y el 

órgano de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias competente en 

materia de consumo. 

3. La Comisión Canaria de Consumo está constituida por el Pleno y las Comisiones 
Permanentes de Consumo de Las Palmas y Santa Cruz de Tenerife. 

4. Son funciones de la Comisión Canaria de Consumo: 

• a) Fijar los criterios comunes de actuación para sus miembros en materia de 

consumo e informar de los establecidos por el Consejo General del Consumo 

de Canarias.  

• b) Fomentar las relaciones de colaboración entre sus miembros.  

• c) Impulsar la asistencia recíproca y el intercambio de información entre sus 

miembros.  

• d) Remitir al organismo competente, en su caso, las iniciativas propuestas por 

sus miembros.  

• e) Elevar al Consejo General del Consumo de Canarias aquellas consultas que 

deban ser evacuadas por dicho órgano.  

• f) Cualesquiera otras que reglamentariamente puedan atribuirse en 

cumplimiento de sus fines generales. 

5. Reglamentariamente se determinará la participación de los distintos representantes en la 
Comisión Canaria de Consumo, así como su funcionamiento 

 


